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1. CONTEXTUALIZACIÓN Y RELACIÓN CON EL PLAN DE CENTRO 

 
El CEIP está situado en una zona estratégica y céntrica del pueblo, en concreto, cerca de la zona de crecimiento de la 

localidad.  Es una zona rodeada de un barrio de familias con nivel socio económico medio-alto (ISC: -0,22). Enmarcado en la zona 
céntrica de la localidad, y parte del casco histórico del municipio, goza de una excelente fama entre los vecinos, entre otras razones, 
debido a la inexistencia de conflictos significativos y al buen hacer de todos los miembros que componen su comunidad educativa.  

Es un centro con una antigüedad bastante considerable, lo que hace que tenga adquirida y consolidada una identidad 
propia basada en pilares fundamentales como la seriedad, la capacidad de trabajo de sus profesionales y el buen clima social 
existente en todos los sectores representativos del Centro. Consta de distintos edificios: uno para las 9 aulas con un patio interior 
y aula de sala de audiovisuales; otro para sala de biblioteca y comedor y un gimnasio (SUM).   

Analizado este contexto, el Centro escolar se constituye como la principal institución de la localidad en cuanto a personal, 
presupuesto, servicios que presta y dotaciones. En los últimos años se ha realizado un esfuerzo considerable por dotar al Centro de 
un carácter social y de servicios a la comunidad y a ello responde su participación en el Plan de Apertura, el programa Escuelas 
Deportivas, El Plan para la Igualdad entre hombres y mujeres en Educación, Plan de Lectura y Biblioteca, Proyecto Lingüístico de 
Centro, la declaración de Centro TIC desde el curso, así como otras actuaciones, en un intento de prestar más servicios y de 
constituirse en un Centro abierto y al servicio de la comunidad. 

Actualmente al Centro asisten 149 alumnos/as correspondientes a las etapas de Educación Infantil y Primaria. Puede 
afirmarse, que la gran mayoría de estos alumnos/as forman un grupo homogéneo, en cuanto a lo que a las características sociales, 
intelectuales y familiares se refiere. No obstante, es necesario indicar la existencia de un porcentaje de alumnos/as con necesidades 
educativas especiales, con su dictamen correspondiente y, los cuáles no son atendidos como se debiera por sólo contar con un 
profesional cualificado compartido para desempeñar esa labor. Por otro lado, aunque en un número bastante reducido, al centro 
también asisten alumnos/as procedentes de otros países con ciertas dificultades para el dominio de nuestra lengua.  
Prácticamente son inexistentes o muy poco significativas las incidencias relativas a las conductas contrarias a la norma, lo que 
permite desarrollar nuestra práctica educativa, tanto en el aula como fuera de ella, con relativa comodidad.  
Asimismo, y aun teniendo en cuenta que los resultados escolares obtenidos por nuestros alumnos/as deben ser considerados como 
muy positivos, todo es digno de ser mejorado, y con esta filosofía pretendemos llevar a cabo nuestra praxis docente día a día. 
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2. JUSTIFICACIÓN PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE CICLO 

La Programación Didáctica explicita el plan de actuación del profesorado durante un tiempo determinado y permite 
anticipar, sistematizar, evaluar y revisar los procesos de enseñanza, de aprendizaje y de evaluación. Asimismo, posibilita la 
coherencia pedagógica y la coordinación, aspectos imprescindibles en un modelo educativo 

El carácter obligatorio de la etapa de Primaria determina su organización y desarrollo y conlleva también la exigencia de 
una atención a la diversidad de la población escolarizada en ella, lo que supone el respeto a las diferencias y la compensación de 
desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. 

La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la actividad docente siguiendo las 
directrices establecidas, en el marco del proyecto educativo. 

 El currículo de esta etapa en Andalucía ordena los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
Este currículo tiene por objeto garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el Perfil de salida al término de la 
Enseñanza Básica, fijando para cada ciclo en cada una de las áreas las competencias específicas previstas para la etapa, los criterios 
de evaluación y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, concretando situaciones de aprendizaje para el 
desarrollo de las capacidades del alumnado y la integración de las competencias clave en el currículo educativo y en las prácticas 
docentes, por lo tanto estos elementos serán recogidos y desarrollados en las Programaciones didácticas de Ciclo. 

Las programaciones didácticas en la educación primaria son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada área del currículo establecido por la normativa vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el 
proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado. Su elaboración es imprescindible para poder 
alcanzar las metas y objetivos marcados por los ciclos en cada una de las áreas y siempre deberán de respetar la normativa vigente. 

 El currículo de la etapa de Educación Primaria expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes 
que lo impartan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo y 
sus Programaciones Didácticas. Para ello, los centros docentes disponemos de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, 
aprobar y ejecutar nuestras Programaciones Didácticas que favorezcan formas de organización y enseñanzas propias. 

 La programación de ciclo se convierte así en una carta de navegación, un instrumento práctico y público que permite a 
cada ciclo y posteriormente a cada profesor en sus programaciones de aula articular un conjunto de actuaciones, y a todos los 
agentes educativos (dirección, profesores, familias y alumnos). 
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3. 3. REFERENTES NORMATIVOS. MARCO NORMATIVO GENERAL ESTATAL Y COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
Para la elaboración de esta programación de ciclo los referentes normativos son los siguientes: 
 

⮚ LomLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE). 

⮚ LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA 252/2007)  
⮚ REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Primaria (BOE 02-03-2022). 
⮚ DECRETO 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-05-2023). 
⮚ ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas (BOJA 02-06-2023). Anexo I. Anexo II. Anexo 
III. Anexo IV. Anexo V. Anexo VI. 

⮚ Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo 
grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos 
específicos de educación especial.  

⮚ Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas ASPECTOS 
GENERALES infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 
primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado 
y del profesorado.  

⮚ Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación 
secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

⮚ INSTRUCCIONES de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre 
el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria. 

⮚ CIRCULAR DE 25 DE JULIO DE 2023 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE DESARROLLO EDUCATIVO, SOBRE 
DETERMINADOS ASPECTOS PARA LA ORGANIZACIÓN EN LOS CENTROS DEL ÁREA Y MATERIA DE RELIGIÓN Y 
ATENCIÓN EDUCATIVA PARA EL ALUMNADO QUE NO LA CURSE, ASÍ COMO CRITERIOS HOMOLOGADOS DE 
ACTUACIÓN PARA LOS CENTROS DOCENTES EN RELACIÓN AL HORARIO, FUNCIONES Y TAREAS DEL PROFESORADO 
QUE IMPARTE RELIGIÓN. 

 
 

4. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO 

  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada equipo de ciclo estará integrado 
por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que impartan docencia en diferentes ciclos 
serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este 
profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

Los equipos de ciclo del CEIP para este curso escolar en los diferentes ciclos están compuestos por: 

CICLOS COMPONENTES DEL CICLO 
Educación Infantil Patricia Carmona 

Primer Ciclo Yolnda Bravo 

Segundo Ciclo Maria Jesús Rodríguez 

Tercer Ciclo Ángela Rentero 

Equipo Orientación Isabel Dorado 

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto157-2022EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto101-2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionPrimaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo1.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo3.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo4.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo5.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo6.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones21junio2023LecturaPrimariayESO.pdf
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5. OBJETIVOS DE LA ETAPA DE PRIMARIA 

 La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que 
le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 7  del REAL DECRETO 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. Estos objetivos son los siguientes:  

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma empática, 
prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, asi ́como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, asi ́como actitudes de 
confianza en si ́ mismo, sentido crit́ico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espiŕitu 
emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacif́ica de conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan desenvolverse 
con autonomiá en el ámbito escolar y familiar, asi ́como en los grupos sociales con los que se relacionan 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la comunidad autónoma y 
desarrollar hábitos de lectura.  

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender 
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.  

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de 
operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, asi ́ como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografiá, la Historia y la Cultura 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espiŕitu 
crit́ico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.  

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artiśticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y 
audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación fiśica, el 
deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.  

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan la empatiá 
y su cuidado.  

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, asi ́
como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.  

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y actitudes de respeto 
que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.  

 A los Objetivos generales debemos añadirles los establecidos en el artículo 5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, 
reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas 

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto157-2022EducacionPrimaria.pdf
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6. 6. PRESENTACIÓN DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 

El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural tiene como finalidad que el alumnado desarrolle actitudes 
responsables y respetuosas con el mundo en el que vive y aprenda valores democráticos que defiende la Constitución Española 
y el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

   Con esta área se proporcionan las herramientas necesarias para que el alumnado pueda desarrollar un proyecto vital con 
garantías de éxito. Concretamente, esta área se concibe como un ámbito cuyo objetivo fundamental contempla formar personas 
activas, responsables y respetuosas con el mundo en el que vivimos, transformándolo de acuerdo con principios éticos y 
sostenibles fundados en los valores democráticos. La interpretación de la acción humana como responsable del cambio, su devenir 
histórico, implica que el alumnado tenga que adoptar un conocimiento de sí mismo y del entorno que le rodea desde una 
perspectiva sistémica, construyendo así una imagen del mundo más justa, solidaria, igualitaria y sostenible. Por todo ello, el 
alumnado debe adquirir en esta etapa conceptos, destrezas y actitudes relacionadas con el uso seguro y fiable de las fuentes de 
información y con la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global. El desarrollo de una cultura científica basada 
en la indagación dará paso a una ciudadanía con pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones que se 
planteen, ya sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación favorecerán el trabajo interdisciplinar y la 
relación entre los diferentes saberes y destrezas que posee el alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica sólida 
y bien estructurada al alumnado le ayudará a comprender el contexto en el que se desenvuelven, los animará a conservarlo, 
respetarlo y valorarlo. 

 
  Los saberes básicos se vertebran en tres bloques. El bloque A, Cultura científica, presenta una amplia variedad de temas 
relacionados con el ámbito científico, en el que, a través de investigaciones, el alumnado desarrollará destrezas y estrategias 
propias del pensamiento científico. De este modo, se inicia en los principios básicos del método científico que propicia la indagación 
y el descubrimiento del mundo que les rodea, poniendo en valor el impacto de la ciencia en nuestra sociedad, fomentando la cultura 
científica y analizando el uso que se hace a diario de objetos, principios e ideas con una base científica. También ofrece una visión 
cercana sobre el funcionamiento del cuerpo humano y la adquisición de hábitos saludables, las relaciones que se establecen entre 
los seres vivos y el entorno en el que viven, así como el efecto de las fuerzas y la energía sobre la materia y los objetos del entorno. 
La indagación reflexiva y crítica que al conocimiento científico se le presupone, va unida, de forma insoslayable, al ejercicio de la 
voluntad persistente y constante en el logro de los resultados y la toma de decisiones que la cultura del esfuerzo aporta.  

El bloque B, Tecnología y digitalización, se orienta, por un lado, a la aplicación de las estrategias propias del desarrollo 
de proyectos de diseño y del pensamiento computacional, para la creación de productos de forma cooperativa, que resuelvan y 
den solución a problemas o necesidades concretas. Por otra parte, este bloque servirá de medio para formar al alumnado en el 
aprendizaje del manejo básico de una variedad de herramientas y recursos digitales como vehículo para satisfacer sus necesidades 
de aprendizaje, buscar y comprender la información, reelaborar y crear contenido, comunicarse de forma efectiva y para 
desenvolverse en un ambiente digital de forma responsable y segura. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
han de proyectarse dentro del contexto escolar. Entre otros objetivos, resulta fundamental conformar un escenario metodológico 
que genere conocimientos significativos y que conviertan al alumnado en genuino protagonista de su propio aprendizaje.  

El empleo de las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento (TAC) implica la adquisición de saberes que, trascendiendo 
de un mero uso de las TIC, aporten nuevas herramientas de construcción del conocimiento con base en las necesidades del 
alumnado. 

El bloque C, Sociedades y territorios, presta atención a los retos y situaciones del presente y del entorno local y global, 
introduciéndose en el mundo en que vivimos de una manera más cívica, democrática, solidaria, sostenible y comprometida. 
Permite además elaborar una interpretación personal del mundo, utilizando el pensamiento histórico y las relaciones de causalidad, 
simultaneidad y sucesión como medio para entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por último, 
ayuda a que el alumnado conozca las interacciones entre las actividades humanas y el medio natural y social, así como el impacto 
ambiental que generan, para involucrarlos en la adquisición de hábitos de vida sostenible y en la participación de actividades que 
pongan en valor los cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera consciente y 
contextualizada. 
  Sin perder la perspectiva global del mundo, aquellas cuestiones fundamentales que definen la realidad diferencial 
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de la comunidad andaluza deben situarse en un primer plano, tanto su ámbito geográfico y territorial, su patrimonio 
natural, histórico y cultural, con especial referencia al Flamenco, como sus instituciones, su marco estatutario, así 
como las peculiaridades de su economía y población. 

7. CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVES 

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la concreción del 
mismo que los centros docentes realicen en sus Proyectos educativos, tendrán como referente el Perfil competencial al término 
de cada ciclo y el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica. 

  Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos de la etapa está vinculada 
a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil competencial. Dichas competencias son las 
siguientes: 

 
- Competencia en comunicación lingüística. 
- Competencia plurilingüe. 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
 

  La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición 
de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o 
ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a 
partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Descriptores operativos de las competencias clave en Educación Primaria 
  En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de 
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 
    Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área o ámbito. Esta vinculación entre descriptores 
operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda extraer el grado de adquisición de las 
competencias clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 
la etapa. 

  Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en el Perfil los 
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar cada uno de los ciclos de la etapa, 
favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los tres ciclos que componen la etapa. 

Se presentan a continuación los descriptores del 1º ciclo de Educación Primaria, tomando como referente el Perfil de 
salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
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Competencia matemática y 
competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEAM) 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
(CCL) 

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en 
la resolución de problemas del entorno 
inmediato para resolver pequeñas 
investigaciones matemáticas, utilizando 
algunos razonamientos y estrategias 
simples en situaciones conocidas, y 
reflexionando sobre el proceso seguido 
y las conclusiones obtenidas. 

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones 
para responder a necesidades comunicativas 
sencillas próximas a su experiencia de, al menos, 
una lengua, además de la lengua o lenguas 
familiares y muestra interés y respeto por las 
distintas lenguas de su entorno personal, social y 
educativo.  
 

CCL1. Expresa de forma oral, escrita o signada y de 
manera ordenada y organizada, siguiendo 
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o 
sentimientos en diversas situaciones socio- 
comunicativas y participa regularmente en 
interacciones sencillas, cotidianas y habituales de 
comunicación con actitud de respeto tanto para 
intercambiar información como para iniciarse en la 
construcción de vińculos personales 

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales 
para búsquedas muy sencillas y guiadas de la 
información (palabras clave, selección de 
información básica...) sobre asuntos cotidianos 
y de relevancia personal, mostrando una 
actitud respetuosa con los contenidos 
obtenidos 

STEM2. Realiza pequeños 
planteamientos, de forma dirigida, 
para entender y formular preguntas 
sobre problemas y experimentos muy 
sencillos de cantidades pequeñas y de 
objetos, hechos y fenómenos cercanos 
y que ocurren a su alrededor, 
utilizando herramientas e 
instrumentos necesarios que le 
permitan resolver situaciones o 
problemas que se le presenten 

CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés 
por conocer la diversidad lingüiśtica de su entorno y, 
de manera guiada, interviene en situaciones 
interculturales cotidianas mediante estrategias 
baśicas para mejorar su capacidad de interactuar con 
otras personas en una lengua extranjera, ampliando 
progresivamente su vocabulario 

CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la 
idea principal y el sentido global de textos orales, 
signados, escritos o multimodales breves y sencillos 
de los ámbitos personal, social y educativo, 
iniciándose en su valoración, para participar 
activamente en las dinámicas de los grupos sociales a 
los que pertenece.  

CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas 
de contenido digital (texto, imagen, audio, 
vid́eo...) de acuerdo con las necesidades 
educativas, comprendiendo las preguntas 
planteadas y utilizando con la ayuda del 
docente diferentes recursos y herramientas 
digitales para expresar ideas, sentimientos y 
conceptos, siendo consciente de la autoría de 
trabajos. 

STEM3. Se inicia en el planteamiento 
de pequeños proyectos que impliquen 
resolver operaciones simples y sigue 
los pasos del proceso de forma guiada 
y con indicaciones para generar un 
producto creativo sencillo, siendo 
capaz de compartir con el grupo el 
producto final obtenido sin que 
suponga una situación de conflicto, 
negociando acuerdos como medida 
para resolverlos.  

 
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la 
diversidad lingüiśtica y cultural de su entorno, 
facilitando la comunicación y aprendizaje de una 
nueva lengua, y fomentando el diaĺogo, la 
convivencia pacif́ica y el respeto por los demás. 

CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de 
información sencilla de distintos tipos de textos de una 
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su 
utilidad en el proceso acompañado de la lectura y 
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso 
muy común al ámbito cercano para ampliar 
conocimientos y aplicarlos a pequeños trabajos 
personales, identificando su autoriá.  

CD3. Participa, de manera guiada, en la 
realización de actividades o proyectos 
escolares cooperativos a través del uso de 
herramientas o aplicaciones digitales que le 
permiten el intercambio comunicativo, asi ́
como el trabajo de forma cooperativa en un 
ambiente digital conocido y supervisado, 
valorando su uso de manera responsable. 
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STEM4. Comunica de manera clara y 
adecuada los resultados obtenidos 
usando un vocabulario especif́ico 
básico sobre el proceso seguido en 
tareas sencillas y pequeños trabajos 
realizados en distintos formatos 
(imágenes, dibujos, siḿbolos...), 
explicando los pasos seguidos con 
ayuda de un guion y apoyo de 
herramientas digitales que le ayuden a 
compartir nuevos conocimientos.  

 

 CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos 
apropiados a su edad, seleccionados de manera 
acompañada, yenelusode estrategias simples de 
comprensión lectora como fuente de disfrute y 
enriquecimiento personal, mostrando actitudes de 
respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo 
como un bien común, creando textos muy breves y 
sencillos relacionados con sus experiencias e intereses 
a partir de pautas o modelos dados.  

CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados 
a un uso inadecuado de los dispositivos y 
recursos digitales e identifica y comprende la 
necesidad de adoptar medidas preventivas de 
seguridad, asi ́ como de desarrollar hábitos y 
prácticas saludables y sostenibles para hacer 
un buen uso de estos dispositivos 

 
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto 
y cuidado hacia la salud propia, el 
entorno, los seres vivos y el medio 
ambiente, identificando el impacto 
positivo o negativo de algunas 
acciones humanas sobre el medio 
natural, iniciándose en el uso y 
práctica del consumo responsable. 

 CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas 
diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus 
intereses, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio 
del lenguaje, destinados a favorecer la convivencia, 
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, 
respetando y aceptando las diferencias individuales y 
valorando las cualidades y opiniones de los demás. 

CD5. Identifica posibles problemas o 
dificultades en el manejo de las distintas 
herramientas digitales y se inicia, con la ayuda 
del docente, en el desarrollo de soluciones 
sencillas y sostenibles (iniciación a la 
programación, robótica educativa...). 
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COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 
COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A 

APRENDER (CPSAA) 
COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN 

CULTURALES (CCEC) 

CC1. Demuestra curiosidad por las 
manifestaciones culturales y sociales del 
ámbito escolar y local, y ordena 
temporalmente hechos del entorno social y 
cultural cercano, propiciando una actitud de 
respeto hacia la diversidad de expresiones 
artiśticas en contextos familiares y 
culturales, reconociendo los valores propios 
de las normas de convivencia. 
 

CE1. Se inicia en la identificación de 
problemas, retos y desafiós y comienza a 
elaborar algunas ideas originales, de 
manera guiada, siendo consciente de la 
repercusión de estas en el entorno y la 
necesidad de poder llevar a cabo posibles 
soluciones. 

 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas 
y comportamientos personales y distingue acciones 
que favorezcan el bienestar emocional y social, y se 
inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el 
diálogo para negociar y llegar a acuerdos como forma 
de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para 
alcanzar sus propios objetivos. 

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento 
de elementos caracteriśticos de distintas 
manifestaciones artiśticas y culturales que forman 
parte del patrimonio de su entorno intercultural, 
tomando conciencia de la necesidad e importancia 
de respetarlas. 

CC2. Participa en actividades propuestas 
en el aula, asumiendo pequeñas 
responsabilidades y estableciendo 
acuerdos de forma dialogada y 
democrática en el marco de la Unión 
Europea y la Constitución española, los 
derechos humanos y de la infancia, que les 
ayuden a tomar decisiones y resolver 
conflictos que promuevan una buena 
convivencia, fomente la igualdad de 
género, la diversidad cultural y el 
desarrollo sostenible 
 
 
 
 

CE2. Se inicia en la identificación de 
fortalezas y debilidades propias, 
planteando, de forma guiada, estrategias 
para la resolución de problemas de la vida 
diaria y comienza a realizar actividades de 
cooperación de trabajo en equipo, 
relacionados con el intercambio 
financiero y el sistema monetario, 
empleando los recursos básicos a su 
alcance para realizar las distintas 
acciones. 

CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de 
vida saludables, valorando la importancia que tiene para 
su salud fiśica, la higiene, el descanso, la alimentación 
sana y equilibrada y el ejercicio fiśico y reconoce la 
importancia de la convivencia con las demás personas y 
el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias. 

CCEC2. Disfruta de la participación en distintas 
actividades plásticas, musicales y de expresión 
corporal propias del patrimonio artiśtico y 
cultural de su entorno, reconociendo 
caracteriśticos 

diferentes lenguajes artiśticos, e identificando 
algunos soportes empleados. 

CC3. Realiza pequeñas reflexiones y 
diálogos, siguiendo indicaciones sobre la 
responsabilidad a la hora de enfrentarse 
a los problemas con capacidad sobre 
ciertas cuestiones éticas y sociales, 
poniendo en práctica actitudes y valores 
que promuevan el respeto a diferentes 
culturas, asi ́ como el rechazo a los 
estereotipos, prejuicios y roles que 
supongan discriminación y violencia. 

CE3. Propone, de manera guiada, posibles 
respuestas y soluciones a las preguntas 
planteadas, con algunas ideas novedosas, 
mediante el trabajo cooperativo, y 
planifica, con indicaciones, tareas 
sencillas previamente definidas, 
aplicando los conocimientos adquiridos a 
sus experiencias, considerándolas como 
una oportunidad para aprender. 
 

CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás 
personas, y muestra iniciativa por participar en el 
trabajo en equipo, asumiendo su propia 
responsabilidad, motivación y confianza personal, y 
emplea estrategias simples que ayuden a mejorar la 
interacción social y a la consecución de los objetivos 
planteados 

 

CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su 
propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y 
emociones mediante el uso de diferentes 
lenguajes en la expresión de manifestaciones 
culturales y artiśticas sencillas, mostrando una 
actitud de respeto y empatiá e interactuando 
progresivamente con el entorno 
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CC4. Identifica la relación de la vida de las 
personas con sus acciones sobre los 
elementos y recursos del medio, y muestra 
hábitos de vida sostenible, reconociendo 
comportamientos respetuosos de cuidado, 
protección y mejora del entorno local y 
global. 
 

 CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las 
diferentes propuestas de trabajo planteadas, y 
desarrolla una actitud de esfuerzo, motivación y 
constancia ante nuevos retos, siendo capaz de 
adoptar posturas crit́icas cuando se le ayuda a que 
reflexione 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos 
básicos de diferentes lenguajes artiśticos, a través 
de técnicas sencillas (plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras y corporales), participando 
colaborativamente y de manera guiada en el 
proceso de creación de distintas manifestaciones 
artiśticas y culturales, mostrando respeto y 
disfrute del proceso creativo. 
 
 
 

  CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de 
aprendizaje y muestra iniciativa por participar en 
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos 
y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada, 
enfrentándose a los retos y desafiós que se plantean, 
valorando su trabajo y el de los demás 
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8. CONCRECCIÓN CURRICULAR DEL CICLO 

 

8.1. DESARROLLO CURRICULAR CONOCIMIENTO DEL MEDIO. 

 

12.2.a. Desarrollo Curricular Conocimiento del Medio 1º Primaria. 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CRITERIOS EVALUACIÓN 1º 

PRIMARIA 
SABERES BÁSICOS 

CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, 

CD4, CD5, 

CCEC4. 

1. Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

1.1.a. Iniciarse en la 
utilización de dispositivos y 
recursos digitales sencillos 
de acuerdo con las 
necesidades básicas del 
contexto educativo de 
forma segura. 

CMN.1.B.1.1. Dispositivos y recursos del entorno digital de aprendizaje de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo. Utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para la búsqueda de información y presentar conclusiones de forma oral o escrita. 

CMN.1.B.1.2. Recursos digitales para comunicarse con personas conocidas en entornos conocidos 
y seguros. Búsqueda guiada de información contrastando la información de algunas fuentes 
seleccionadas. 

CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM2, 
STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 

cuestiones científicas sencillas, 

utilizando diferentes técnicas, 

instrumentos y modelos propios 

del pensamiento científico, para 

interpretar y explicar hechos y 

fenómenos que ocurren en el 

medio natural, social y cultural. 

 

2.1.a. Mostrar curiosidad por 
objetos, hechos y 
fenómenos del entorno más 
cercano e inmediato, 
realizando pequeños 
planteamientos para 
formular preguntas sencillas 
y realizar pequeñas 
predicciones. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y respeto 
hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el aire o el agua. 
El reino de los animales. Características y clasificación. Características que diferencian a los animales 
de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y salvajes. Observación e 
identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los animales según el medio en el cual 
habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de algunos de estos animales. Identificación de 
las características que diferencian a los animales vertebrados e invertebrados. Conocimiento de las 
características generales de los animales vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces. 
Conocimiento de las características de los animales invertebrados. Clasificación de los animales por 
su forma de alimentación: omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de algunos animales 
de estos grupos. 

CMN.1.A.2.5. El reino de las plantas. Características y clasificación. Identificación y observación de 
las características que diferencian los tipos de plantas. Identificación de las partes de las plantas. 
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Diferenciación entre plantas de hoja caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la forma de 
reproducción de las plantas (flores, frutos y semilla). Identificación y explicación de la diferencia 
entre las plantas con flor y las plantas sin flor. 

CMN.1.C.2.4. Uso de objetos y artefactos de la vida cotidiana como fuentes para reflexionar sobre 
el cambio y la continuidad, la causas y consecuencias. 

2.2.a. Iniciarse en la 
búsqueda de información 
sencilla de algunas fuentes 
seguras y fiables, utilizándola 
en pequeñas investigaciones 
relacionadas con el medio 
natural, social y cultural. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.3. Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y respeto 
hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el aire o el agua. 
El reino de los animales. Características y clasificación. Características que diferencian a los animales 
de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y salvajes. Observación e 
identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los animales según el medio en el cual 
habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de algunos de estos animales. Identificación de 
las características que diferencian a los animales vertebrados e invertebrados. Conocimiento de las 
características generales de los animales vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces. 
Conocimiento de las características de los animales invertebrados. Clasificación de los animales por 
su forma de alimentación: omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de algunos animales 
de estos grupos. 

2.3.a. Participar en 
pequeños experimentos 
pautados o guiados, cuando 
la investigación lo requiera, 
iniciándose, de manera 
progresiva, en la utilización 
de algunas técnicas sencillas 
de indagación, empleando 
de forma segura algunos 
instrumentos básicos y 
registrando las 
observaciones a través de 
registros claros. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.2. Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones de 
diferentes investigaciones. 

CMN.1.A.1.3. Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura   de textos divulgativos científicos. 
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2.4.a. Dar ejemplos de 
posibles respuestas sencillas 
a las preguntas planteadas, 
comenzando a establecer 
comparaciones básicas 
entre la información y 
resultados obtenidos con las 
predicciones realizadas. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

STEM3, STEM4, 

CD5, CPSAA3, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4. 

 

3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 
aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que 
responda a necesidades 
concretas. 

3.1.a. Diseñar, de forma 
guiada, un producto o idea 
sencilla que dé solución a un 
problema de la vida 
cotidiana, probando en 
equipo distintas alternativas 
para una misma situación de 
partida. 

CMN.1.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación. 

CMN.1.B.2.2. Materiales adecuados a la consecución del proyecto de diseño. 

CMN.1.B.2.4. Estrategias básicas de trabajo en equipo. 

3.2.a. Presentar de forma 
gráfica el diseño final de los 
proyectos, explicando los 
pasos seguidos con ayuda de 
un guion. 

CMN.1.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación. 

3.3.a. Mostrar interés por el 
pensamiento 
computacional, 
introduciéndose en la 
participación de la 
resolución guiada de 
problemas sencillos de 
programación. 

CMN.1.B.2.3. Iniciación a la programación a través de recursos analógicos o digitales adaptados al 
nivel lector del alumnado (actividades desenchufadas, plataformas digitales de iniciación a la 
programación, robótica educativa, etc.). 

STEM5, CPSAA1, 

CPSAA2, 

CPSAA3, 

CC3. 

 

4. Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, de las emociones 
y sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables 
fundamentados en el 
conocimiento científico para 

4.1.a. Identificar las 
emociones propias y de las 
de los demás, asociándolas a 
situaciones en entornos 
familiares y escolares a las 
que pertenecen. 

CMN.1.A.2.6. Conocimiento de si ́mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. 

CMN.1.A.2.9. Hábitos saludables relacionados con el bienestar emocional y social: Estrategias de 
identificación de las propias emociones y respeto por las de los demás. Sensibilidad y aceptación de 
la diversidad presente en el aula y en la sociedad. Educación afectivo-sexual. 
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conseguir el bienestar físico, 
emocional y social. 

 

4.2.a. Identificar hábitos de 
vida saludables valorando la 
importancia de la higiene, 
una alimentación variada y 
equilibrada, el ejercicio 
fiśico, el contacto con la 
naturaleza, el descanso y el 
uso adecuado de las 
tecnologiás.  

CMN.1.A.2.7. Partes del cuerpo y funciones vitales del ser humano. Nutrición: respiración y 
alimentación. Relación: huesos, músculos, articulaciones y sentidos. Reproducción: aparato 
reproductor. 

CMN.1.A.2.8. Hábitos saludables relacionados con el bienestar fiśico del ser humano: higiene, 
alimentación variada, equilibrada y sostenible, ejercicio fiśico, contacto con la naturaleza, descanso 
y cuidado del cuerpo como medio para prevenir posibles enfermedades. 

STEM1, STEM2, 

STEM4, STEM5, 

CD1, 

CC4, CE1, 

CCEC1. 

 

5. Identificar las características de 
los diferentes elementos o 
sistemas del medio natural, social 
y cultural, analizando su 
organización y propiedades, y 
estableciendo relaciones entre los 
mismos, para reconocer el valor 
del patrimonio cultural y natural y 
emprender acciones para un uso 
responsable, su conservación y 
mejora. 

 

5.1.a. Reconocer las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos del medio 
natural, social y cultural a 
través de metodologías de 
indagación, iniciándose en la 
utilización de las 
herramientas y procesos 
adecuados de forma 
pautada, comprendiendo y 
valorando su riqueza y 
diversidad. 

CMN.1.A.2.1. Necesidades básicas de los seres vivos, incluido el ser humano, y la diferencia con los 
objetos inertes. 

CMN.1.A.2.2. Las adaptaciones de los seres vivos, incluido el ser humano, a su hábitat, concebido 
como el lugar en el que cubren sus necesidades y sus relaciones: los ecosistemas. 

CMN.1.A.2.3. Clasificación e identificación de los seres vivos, incluido el ser humano, de acuerdo 
con sus características observables. 

CMN.1.A.3.2. Propiedades observables y medibles de los materiales, su procedencia y su uso en 
objetos de la vida cotidiana de acuerdo con las necesidades de diseño para los que fueron 
fabricados. 

CMN.1.A.3.4. Estructuras resistentes, estables y útiles. Identificación de algunas máquinas y 
aparatos de la vida cotidiana: utilidad y funcionamiento. 

CMN.1.C.1.3. El paisaje natural: montaña y costa. Principales unidades del relieve: isla, archipiélago, 
península, montaña, cordillera, llanura, valle, meseta, río, etc. Paisajes andaluces. El medio natural 
y el ser humano. El medio rural y urbano andaluz. 

CMN.1.C.1.4. Retos sobre situaciones cotidianas. Funciones básicas del pensamiento espacial y 
temporal para la interacción con el medio y la resolución de situaciones de la vida cotidiana. 
Itinerarios y trayectos, desplazamientos y viajes. 
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5.2.a. Reconocer, de forma 
guiada, conexiones sencillas 
y directas entre diferentes 
elementos del medio 
natural, social y cultural por 
medio de la observación, la 
manipulación y la 
experimentación, y de los 
principales cambios y 
adaptaciones que ha ido 
desarrollando el ser humano 
para sus necesidades. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y respeto 

hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el aire o el 

agua. El reino de los animales. Características y clasificación. Características que diferencian a los 

animales de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y salvajes. Observación e 

identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los animales según el medio en el cual 

habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de algunos de estos animales. Identificación 

de las características que diferencian a los animales vertebrados e invertebrados. Conocimiento 

de las características generales de los animales vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y 

peces. Conocimiento de las características de los animales invertebrados. Clasificación de los 

animales por su forma de alimentación: omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de 

algunos animales de estos grupos. 

CMN.1.C.1.1. La Tierra en el universo. Elementos, movimientos y dinámicas relacionados con la 
Tierra y el universo y sus consecuencias en la vida diaria y en el entorno. Secuencias temporales y 
cambios estacionales. Orientación espacial, nociones básicas, puntos cardinales y mapas. 

CMN.1.C.1.4. Retos sobre situaciones cotidianas. Funciones básicas del pensamiento espacial y 
temporal para la interacción con el medio y la resolución de situaciones de la vida cotidiana. 
Itinerarios y trayectos, desplazamientos y viajes. 

5.3.a. Mostrar actitudes de 

respeto para el disfrute del 

patrimonio natural y cultural 

más cercano, 

reconociéndolo como un 

bien común. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la localidad 
y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades y pueblos más 
importantes de Andalucía. 

CCL5, STEM2, 

STEM5, CPSAA4, 

CC1, CC3, CC4, 

CE1. 

6. Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista los social, 
económico, cultural, tecnológico y 
ambiental, para mejorar la 
capacidad para afrontar 

6.1.a.  Mostrar estilos de vida 
sostenible e iniciarse en la 
toma de conciencia de ser 
consecuentes con el respeto, 
los cuidados y la protección 
de los elementos y seres del 
planeta, identificando, de 

CMN.1.A.1.6. Estilos de vida sostenible e importancia del cuidado del planeta a través   del   
conocimiento   científico presente en la vida cotidiana. 

CMN.1.C.4.1. Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus 
elementos. La acción humana sobre el medio y sus consecuencias. Problemas ambientales en 
Andalucía. 
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problemas, buscar soluciones y 
actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y 
para poner en práctica estilos de 
vida sostenibles y consecuentes 
con el respeto, el cuidado y la 
protección de las personas y del 
planeta. 

forma guiada, la relación de 
la vida de las personas con 
sus acciones sobre los 
elementos y recursos del 
medio como el suelo y el 
agua. 

CMN.1.C.4.3. Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, saludable 
y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. La importancia del agua como elemento 
indispensable para la vida. Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje de materiales. 

CCL3, STEM4, 

CPSAA4, CC1,   

CC3, CE2, 

CCEC1. 

7. Observar, comprender e 
interpretar continuidades y 
cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de 
causalidad, simultaneidad y 
sucesión, para explicar y valorar 
las relaciones entre diferentes 
elementos y acontecimientos. 

7.1.a. Ordenar 
temporalmente hechos del 
entorno social y cultural 
cercano, iniciándose en el 
empleo de nociones de 
medida y sucesión básicas. 

CMN.1.C.2.1. La percepción del tiempo. Medida del tiempo en la vida cotidiana. El ciclo vital y las 
relaciones intergeneracionales. Las unidades básicas de tiempo: día, semana, mes y año. 

7.2.a. Conocer las 

principales formas de vida 

del pasado. 

CMN.1.C.2.2. Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales y la memoria colectiva. La 
historia local y la biografía familiar, hombres y mujeres como sujetos de la historia. 

CMN.1.C.2.3. Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimonio material 
e inmaterial local. Reconocimiento de personajes históricos relevantes, en especial andaluces, 
relacionados con el entorno cercano como monumentos, calles, etc. Hitos históricos, costumbres y 
tradiciones de Andalucía. 

CP3, CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

8. Reconocer y valorar la 
diversidad y la igualdad de género, 
mostrando empatía y respeto por 
otras culturas, y reflexionando 
sobre cuestiones éticas, para 
contribuir al bienestar individual y 
colectivo de una sociedad en 
continua transformación y al logro 
de los valores de la integración 
europea. 

8.1.a. Identificar algunos 

rasgos característicos de las 

manifestaciones culturales 

más conocidas en el entorno 

próximo, mostrando respeto 

consigo y otras personas e 

interés por el bienestar del 

grupo y valorando 

positivamente las 

diferencias. 

CMN.1.C.3.4. Identidad y diversidad cultural: existencia de realidades diferentes y aproximación a 
las distintas étnico-culturas presentes en el entorno, integración y rechazo a las actitudes 
discriminatorias. Cultura de paz y no violencia. 



ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO                                                               PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PRIMER CICLO 

 
PAGE    

\* 
MERGE

8.2.a. Iniciarse en la 

identificación de modelos 

positivos de conductas no 

sexistas en el entorno 

próximo y mostrar interés 

por la igualdad de género. 

CMN.1.C.3.1. La vida en colectividad. La familia. Diversidad familiar. Compromisos, participación y 
normas en el entorno familiar, vecinal y escolar. Prevención, gestión y resolución dialogada de 
conflictos. 

CCL5, CPSAA1, 
CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

9. Participar en el entorno y la 
vida social de forma eficaz y 
constructiva desde el respeto a 
los valores democráticos, los 
derechos humanos y de la 
infancia y los principios y valores 
del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, la Constitución 
española y la Unión Europea, 
valorando de la función del 
Estado y sus instituciones en el 
mantenimiento de la paz y la 
seguridad integral ciudadana, 
para generar interacciones 
respetuosas y equitativas, y 
promover la resolución pacífica y 
dialogada de los conflictos. 

9.1.a. Identificar e iniciarse 
en la asunción de distintos 
roles de responsabilidad en 
grupos en los que participa, 
empleando el diálogo como 
forma de llegar a acuerdos y 
utilizando un lenguaje 
inclusivo y no violento. 

CMN.1.C.3.1. La vida en colectividad. La familia. Diversidad familiar. Compromisos, participación y 
normas en el entorno familiar, vecinal y escolar. Prevención, gestión y resolución dialogada de 
conflictos. 

CMN.1.C.3.2. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la 
constancia en la vida escolar y familiar. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la localidad 
y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades y pueblos más 
importantes de Andalucía. 

9.2.a. Distinguir algunas 
instituciones cercanas 
señalando las funciones que 
promueven una buena 
convivencia. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la localidad 
y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades y pueblos más 
importantes de Andalucía. 

CMN.1.C.3.6. Ocupación y trabajo. Identificación de las principales actividades profesionales y 
laborales de hombres y mujeres en el entorno. Conocimiento del Ayuntamiento y los servicios 
públicos. 

9.3.a. Conocer algunas 
normas básicas como 
peatones y usuarios de los 
medios de locomoción, 
identificando ejemplos que 
ayuden a valorar la 
importancia de la movilidad 
segura, saludable y 
sostenible. 

CMN.1.C.3.8. Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas básicas en los 
desplazamientos como peatones y usuarios de los medios de transporte. 
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12.2.b. Desarrollo Curricular Conocimiento del Medio 2º Primaria. 

DESCRIPTORES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CRITERIOS EVALUACIÓN 2º 

PRIMARIA 
SABERES BÁSICOS 

CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, 

CD4, CD5, 

CCEC4. 

1. Utilizar dispositivos y recursos 
digitales de forma segura, 
responsable y eficiente, para 
buscar información, comunicarse 
y trabajar de manera individual, 
en equipo y en red y para 
reelaborar y crear contenido 
digital de acuerdo con las 
necesidades digitales del 
contexto educativo. 

1.1.b. Utilizar dispositivos y 
recursos digitales de acuerdo con 
las necesidades del contexto 
educativo de forma segura. 

CMN.1.B.1.1. Dispositivos y recursos del entorno digital de aprendizaje de acuerdo con las 
necesidades del contexto educativo. Utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para la búsqueda de información y presentar conclusiones de forma oral o 
escrita. 

CMN.1.B.1.2. Recursos digitales para comunicarse con personas conocidas en entornos 
conocidos y seguros. Búsqueda guiada de información contrastando la información de 
algunas fuentes seleccionadas. 

CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM2, 
STEM4, CD1, 

CD2, CC4. 

2. Plantear y dar respuesta a 

cuestiones científicas sencillas, 

utilizando diferentes técnicas, 

instrumentos y modelos propios 

del pensamiento científico, para 

interpretar y explicar hechos y 

fenómenos que ocurren en el 

medio natural, social y cultural. 

 

2.1.b. Mostrar curiosidad por 
objetos, hechos y fenómenos 
cercanos, formulando preguntas y 
realizando predicciones. 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y 
respeto hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, 
el aire o el agua. El reino de los animales. Características y clasificación. Características que 
diferencian a los animales de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y 
salvajes. Observación e identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los 
animales según el medio en el cual habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de 
algunos de estos animales. Identificación de las características que diferencian a los animales 
vertebrados e invertebrados. Conocimiento de las características generales de los animales 
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces. Conocimiento de las características 
de los animales invertebrados. Clasificación de los animales por su forma de alimentación: 
omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de algunos animales de estos grupos. 

CMN.1.A.2.5. El reino de las plantas. Características y clasificación. Identificación y observación 
de las características que diferencian los tipos de plantas. Identificación de las partes de las 
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la 
forma de reproducción de las plantas (flores, frutos y semilla). Identificación y explicación de 
la diferencia entre las plantas con flor y las plantas sin flor. 
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CMN.1.C.2.4. Uso de objetos y artefactos de la vida cotidiana como fuentes para reflexionar 
sobre el cambio y la continuidad, la causas y consecuencias. 

2.2.b. Buscar información sencilla 
de diferentes fuentes seguras y 
fiables de forma guiada, 
utilizándola en investigaciones 
relacionadas con el medio natural, 
social y cultural. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.3. Vocabulario científico básico relacionado con las diferentes investigaciones. 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y 
respeto hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, el 
aire o el agua. El reino de los animales. Características y clasificación. Características que 
diferencian a los animales de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y 
salvajes. Observación e identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los 
animales según el medio en el cual habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de 
algunos de estos animales. Identificación de las características que diferencian a los animales 
vertebrados e invertebrados. Conocimiento de las características generales de los animales 
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces. Conocimiento de las características de 
los animales invertebrados. Clasificación de los animales por su forma de alimentación: 
omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de algunos animales de estos grupos. 

CMN.1.A.2.5. El reino de las plantas. Características y clasificación. Identificación y observación 
de las características que diferencian los tipos de plantas. Identificación de las partes de las 
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la 
forma de reproducción de las plantas (flores, frutos y semilla). Identificación y explicación de 
la diferencia entre las plantas con flor y las plantas sin flor. 

2.3.b. Participar en experimentos 
pautados o guiados, cuando la 
investigación lo requiera, 
utilizando diferentes técnicas 
sencillas de indagación, 
empleando de forma segura 
instrumentos y registrando las 
observaciones a través de 
registros claros. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.2. Instrumentos y dispositivos apropiados para realizar observaciones y mediciones 
de diferentes investigaciones. 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura   de textos divulgativos científicos. 

2.5.b. Comunicar de forma oral o 
gráfica el resultado de las 
investigaciones, explicando los 
pasos seguidos con ayuda de un 
guion. 

CMN.1.A.1.1. Procedimientos de indagación adecuados a las necesidades de la investigación 
(observación en el tiempo, identificación y clasificación, búsqueda de patrones, etc.). 

CMN.1.A.1.4. Fomento de la curiosidad y la iniciativa en la realización de las diferentes 
investigaciones, así como en la lectura de textos divulgativos científicos. 

STEM3, STEM4, 
3. Resolver problemas a través de 
proyectos de diseño y de la 

3.1.b. Realizar, de forma guiada, 
un producto final sencillo que dé 

CMN.1.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación. 

CMN.1.B.2.2. Materiales adecuados a la consecución del proyecto de diseño. 
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CD5, CPSAA3, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4. 

 

aplicación del pensamiento 
computacional, para generar 
cooperativamente un producto 
creativo e innovador que 
responda a necesidades 
concretas. 

solución a un problema de diseño, 
probando en equipo diferentes 
prototipos y utilizando de forma 
segura los materiales adecuados. 

CMN.1.B.2.4. Estrategias básicas de trabajo en equipo. 

3.2.b. Presentar de forma oral o 
gráfica el producto final de los 
proyectos de diseño, explicando 
los pasos seguidos con ayuda de 
un guion. 

CMN.1.B.2.1. Fases de los proyectos de diseño: prototipado, prueba y comunicación. 

STEM5, CPSAA1, 

CPSAA2, 

CPSAA3, 

CC3. 

 

4. Conocer y tomar conciencia del 
propio cuerpo, de las emociones 
y sentimientos propios y ajenos, 
desarrollando hábitos saludables 
fundamentados en el 
conocimiento científico para 
conseguir el bienestar físico, 
emocional y social. 

 

4.1.b. Distinguir acciones que 
favorezcan el bienestar emocional 
y social, reconociendo las 
emociones propias y las de los 
demás e identificando las 
relaciones familiares y escolares a 
las que pertenecen. 

CMN.1.A.2.6. Conocimiento de si ́mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. 

CMN.1.A.2.9. Hábitos saludables relacionados con el bienestar emocional y social: Estrategias 
de identificación de las propias emociones y respeto por las de los demás. Sensibilidad y 
aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. Educación afectivo-sexual. 

4.2.b. Reconocer hábitos de vida 
saludables, partiendo del 
conocimiento y la localización de 
las partes del cuerpo implicadas 
en las funciones vitales, 
valorando la importancia de la 
higiene, una alimentación 
variada, equilibrada y sostenible, 
el ejercicio físico, el contacto con 
la naturaleza, el descanso y el uso 
adecuado de las tecnologías. 

CMN.1.A.2.7. Partes del cuerpo y funciones vitales del ser humano. Nutrición: respiración y 
alimentación. Relación: huesos, músculos, articulaciones y sentidos. Reproducción: aparato 
reproductor. 

CMN.1.A.2.8. Hábitos saludables relacionados con el bienestar fiśico del ser humano: higiene, 
alimentación variada, equilibrada y sostenible, ejercicio fiśico, contacto con la naturaleza, 
descanso y cuidado del cuerpo como medio para prevenir posibles enfermedades. 

STEM1, STEM2, 

STEM4, STEM5, 

CD1, 

CC4, CE1, 

CCEC1. 

 

5. Identificar las características de 
los diferentes elementos o 
sistemas del medio natural, social 
y cultural, analizando su 
organización y propiedades, y 
estableciendo relaciones entre los 
mismos, para reconocer el valor 
del patrimonio cultural y natural y 

5.1.b. Reconocer las 
características, la organización y 
las propiedades de los elementos 
del medio natural, social y 
cultural a través de metodologías 
de indagación, utilizando las 
herramientas y procesos 
adecuados de forma pautada, 

CMN.1.A.2.1. Necesidades básicas de los seres vivos, incluido el ser humano, y la diferencia 
con los objetos inertes. 

CMN.1.A.3.1. La luz y el sonido como formas de energía. Fuentes y uso en la vida cotidiana. 

CMN.1.A.3.2. Propiedades observables y medibles de los materiales, su procedencia y su uso 
en objetos de la vida cotidiana de acuerdo con las necesidades de diseño para los que fueron 
fabricados. 
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emprender acciones para un uso 
responsable, su conservación y 
mejora. 

 

comprendiendo y valorando su 
riqueza y diversidad. CMN.1.A.3.3. Las sustancias puras y las mezclas. Identificación de mezclas homogéneas y 

heterogéneas. Separación de mezclas heterogéneas mediante distintos métodos. 

CMN.1.C.1.3. El paisaje natural: montaña y costa. Principales unidades del relieve: isla, 
archipiélago, península, montaña, cordillera, llanura, valle, meseta, río, etc. Paisajes 
andaluces. El medio natural y el ser humano. El medio rural y urbano andaluz. 

5.2.b. Reconocer conexiones 
sencillas y directas entre 
diferentes elementos del medio 
natural, social y cultural, por 
medio de la observación, la 
manipulación y la 
experimentación, y de los 
principales cambios y 
adaptaciones que ha ido 
desarrollando el ser humano para 
sus necesidades. 

CMN.1.A.2.4. Las relaciones entre los seres humanos, los animales y las plantas. Cuidado y 

respeto hacia los seres vivos y al entorno en el que viven, evitando la degradación del suelo, 

el aire o el agua. El reino de los animales. Características y clasificación. Características que 

diferencian a los animales de otros seres vivos. Diferenciación entre animales domésticos y 

salvajes. Observación e identificación de algunos de estos animales. Clasificación de los 

animales según el medio en el cual habitan: terrestres, acuáticos, aéreos. Identificación de 

algunos de estos animales. Identificación de las características que diferencian a los animales 

vertebrados e invertebrados. Conocimiento de las características generales de los animales 

vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces. Conocimiento de las características 

de los animales invertebrados. Clasificación de los animales por su forma de alimentación: 

omnívoros, carnívoros y herbívoros. Identificación de algunos animales de estos grupos. 

CMN.1.A.2.5. El reino de las plantas. Características y clasificación. Identificación y observación 
de las características que diferencian los tipos de plantas. Identificación de las partes de las 
plantas. Diferenciación entre plantas de hoja caduca y de hoja perenne. Conocimiento de la 
forma de reproducción de las plantas (flores, frutos y semilla). Identificación y explicación de 
la diferencia entre las plantas con flor y las plantas sin flor. 

CMN.1.A.3.4. Estructuras resistentes, estables y útiles. Identificación de algunas máquinas y 
aparatos de la vida cotidiana: utilidad y funcionamiento. 

CMN.1.C.1.1. La Tierra en el universo. Elementos, movimientos y dinámicas relacionados con 
la Tierra y el universo y sus consecuencias en la vida diaria y en el entorno. Secuencias 
temporales y cambios estacionales. Orientación espacial, nociones básicas, puntos cardinales 
y mapas. 

CMN.1.C.1.2. La vida en la Tierra. Fenómenos atmosféricos y su repercusión en los ciclos 
biológicos y en la vida diaria. Observación y registro de datos atmosféricos. 
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5.3.b. Mostrar actitudes de 

respeto para el disfrute del 

patrimonio natural y cultural, 

reconociéndolo como un bien 

común y adoptando conductas 

respetuosas para su disfrute. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la 
localidad y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades 
y pueblos más importantes de Andalucía. 

CMN.1.C.4.1. Conocimiento de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y 
sus elementos. La acción humana sobre el medio y sus consecuencias. Problemas ambientales 
en Andalucía. 

CMN.1.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso 
sostenible de los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención. 

CCL5, STEM2, 

STEM5, CPSAA4, 

CC1, CC3, CC4, 

CE1. 

6. Identificar las causas y 
consecuencias de la intervención 
humana en el entorno, desde los 
puntos de vista los social, 
económico, cultural, tecnológico y 
ambiental, para mejorar la 
capacidad para afrontar 
problemas, buscar soluciones y 
actuar de manera individual y 
cooperativa en su resolución, y 
para poner en práctica estilos de 
vida sostenibles y consecuentes 
con el respeto, el cuidado y la 
protección de las personas y del 
planeta. 

6.1.b. Mostrar estilos de vida 
sostenible y valorar la importancia 
del respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección 
de los elementos y seres del 
planeta, identificando la relación 
de la vida de las personas con sus 
acciones sobre los elementos y 
recursos del medio como el suelo 
y el agua. 

CMN.1.C.4.2. Responsabilidad ecosocial. Acciones para la conservación, mejora y uso 
sostenible de los bienes comunes. El maltrato animal y su prevención. 

CMN.1.C.4.3. Estilos de vida sostenible. El uso responsable del agua, la movilidad segura, 
saludable y sostenible, y la prevención y la gestión de los residuos. La importancia del agua 
como elemento indispensable para la vida. Necesidad de reducción, reutilización y reciclaje de 
materiales. 

CCL3, STEM4, 

CPSAA4, CC1,   

CC3, CE2, 

CCEC1. 

7. Observar, comprender e 
interpretar continuidades y 
cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de 
causalidad, simultaneidad y 
sucesión, para explicar y valorar 
las relaciones entre diferentes 
elementos y acontecimientos. 

7.1.b. Ordenar temporalmente 
hechos del entorno social y 
cultural cercano, empleando 
nociones de medida y sucesión 
básicas, identificando las acciones 
y hechos más destacados de su 
entorno cercano. 

CMN.1.C.2.1. La percepción del tiempo. Medida del tiempo en la vida cotidiana. El ciclo vital y 
las relaciones intergeneracionales. Las unidades básicas de tiempo: día, semana, mes y año. 

CMN.1.C.2.2. Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales y la memoria 
colectiva. La historia local y la biografía familiar, hombres y mujeres como sujetos de la 
historia. 

CMN.1.C.2.3. Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimonio 
material inmaterial local. Reconocimiento de personajes históricos relevantes, en especial 
andaluces, relacionados con el entorno cercano como monumentos, calles, etc. Hitos 
históricos, costumbres y tradiciones de Andalucía. 

7.2.b. Conocer personas y grupos 

sociales relevantes, 

especialmente de Andalucía, de 

CMN.1.A.1.5. Las profesiones relacionadas con la ciencia y la tecnología. 

CMN.1.C.2.2. Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales y la memoria 
colectiva. La historia local y la biografía familiar, hombres y mujeres como sujetos de la 
historia. 
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la historia y formas de vida del 

pasado. 

CMN.1.C.2.3. Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimonio 
material e inmaterial local. Reconocimiento de personajes históricos relevantes, en especial 
andaluces, relacionados con el entorno cercano como monumentos, calles, etc. Hitos 
históricos, costumbres y tradiciones de Andalucía. 

CP3, CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

8. Reconocer y valorar la 
diversidad y la igualdad de género, 
mostrando empatía y respeto por 
otras culturas, y reflexionando 
sobre cuestiones éticas, para 
contribuir al bienestar individual y 
colectivo de una sociedad en 
continua transformación y al logro 
de los valores de la integración 
europea. 

8.1.b. Recoger información 

acerca de manifestaciones 

culturales del propio entorno, 

identificando algunas 

manifestaciones populares del 

patrimonio andaluz y algunas 

obras de artistas de Andalucía, 

mostrando respeto consigo y a 

otras personas, facilitando el 

bienestar propio y de los otros, 

valorando su diversidad y 

riqueza, y apreciándolas como 

fuente de aprendizaje. 

CMN.1.C.3.5. Manifestaciones culturales populares de Andalucía y sus expresiones más 
significativas, haciendo hincapié en el Flamenco como patrimonio de la humanidad. 

CCL5, CPSAA1, 
CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

9. Participar en el entorno y la 
vida social de forma eficaz y 
constructiva desde el respeto a 
los valores democráticos, los 
derechos humanos y de la 
infancia y los principios y valores 
del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, la Constitución 
española y la Unión Europea, 
valorando de la función del 
Estado y sus instituciones en el 
mantenimiento de la paz y la 
seguridad integral ciudadana, 
para generar interacciones 
respetuosas y equitativas, y 

9.1.b. Identificar y asumir 
distintos roles de responsabilidad 
y establecer acuerdos de forma 
dialógica y democrática, 
empleando un lenguaje inclusivo y 
no violento, como parte de grupos 
próximos a su entorno. 

CMN.1.C.3.1. La vida en colectividad. La familia. Diversidad familiar. Compromisos, 
participación y normas en el entorno familiar, vecinal y escolar. Prevención, gestión y 
resolución dialogada de conflictos. 

CMN.1.C.3.2. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la 
constancia en la vida escolar y familiar. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la 
localidad y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades 
y pueblos más importantes de Andalucía. 

CMN.1.C.3.7. Igualdad de género. Relaciones humanas. 

9.2.b. Identificar instituciones 
cercanas, señalando y valorando 
las funciones que promueven una 
buena convivencia. 

CMN.1.C.3.3. La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. El barrio, la 
localidad y el municipio. Formas y modos de interacción social en espacios públicos. Ciudades 
y pueblos más importantes de Andalucía. 

CMN.1.C.3.6. Ocupación y trabajo. Identificación de las principales actividades profesionales y 
laborales de hombres y mujeres en el entorno. Conocimiento del Ayuntamiento y los servicios 
públicos. 
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promover la resolución pacífica y 
dialogada de los conflictos. 

9.3.b. Conocer e interiorizar 
normas básicas como peatones y 
usuarios de los medios de 
locomoción, tomando conciencia 
de la importancia de la movilidad 
segura, saludable y sostenible 
tanto para las personas como para 
el planeta. 

CMN.1.C.3.8. Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas básicas en los 
desplazamientos como peatones y usuarios de los medios de transporte. 
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A continuación, se presenta una propuesta de organización y secuenciación de las Situaciones de Aprendizaje de 
Conocimiento del Medio de 2º Ciclo: 

15.2. SITUACIONES APRENDIZAJE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 1º CICLO 

CURSO: 1º TÍTULO SITUACIÓN DE APRENDIZAJE Observaciones 

1 Sé cuidar mi salud  

2 Vivimos en una casa  

3 ¿Qué hay en mi barrio?  

4 ¿Qué veo a mi alrededor?  

5 Conozco la naturaleza  

6 Me gustan los animales  

7 Las cosas que nos rodean  

8 ¡Me gusta viajar!  

9 El paso del tiempo  

CURSO: 2º TÍTULO SITUACIÓN DE APRENDIZAJE Observaciones 

1 Crecemos y cambiamos  

2 Clasificamos a los animales  

3 Identificamos a las plantas  

4 Observamos el paisaje  

5 Descubrimos el universo  

6 Necesitamos agua y aire  

7 Vivimos en una localidad  

8 Conocemos nuestra Historia  

9 Hacemos experimentos  
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9. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS  

 La Programación de ciclo de Conocimiento del Medio recoge los principios pedagógicos recogidos en el Decreto 101/2023, de 
9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Estos principios son desarrollados en nuestra programación mediante las siguientes actuaciones: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Nuestras Situaciones de Aprendizaje 
(SdA) incluyen actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística llevadas a cabo en el 
Rincón Lector.  Donde se garantizan el tiempo diario de 30 minutos de lecturas. Al mismo tiempo en las diferentes SdA existen 
actividades para el desarrollo de la oralidad y el debate sobre diferentes temáticas en la sección Rincón de la Oratoria. 

b) Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación con talleres y actividades 
Steam a lo largo de las distintas Situaciones de Aprendizaje. 

c) Se trabajarán actividades y tareas para el desarrollo de criterios de evaluación y saberes básicos relacionados con el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la 
Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

d) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo 
que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y podrán formular actividades con diferentes formar de presentación 
y configuración de actividades en las cuales se integrarán diferentes metodologías y variados y recursos que responden a los 
distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

e) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión 
de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en 
la que vivimos. 

f) En cada Situación de Aprendizaje se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de actividades y tareas 
significativas para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 
el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de 
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades 
de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

10. METODOLOGÍA A DESARROLLAR DESDE EL ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 

 Las programaciones didácticas del área de Conocimiento del Medio incluirán actividades que estimulen la motivación por la 
integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo deben permitir que el alumnado desarrolle 
destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento matemático, incluyendo elementos 
propios de la cultura andaluza, incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. Para 
la adquisición de las destrezas comunicativas  básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental  e 
imprescindible  facilitar aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de contenidos y la relación 
con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad 
interdisciplinar.   
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el 
acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se 
desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado. 

En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado aprenda a observar la realidad, a 
hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos naturales, y conseguir que sean capaces de elaborar respuestas a los 
interrogantes que plantea el mundo natural. 

La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente en el área que nos ocupa, sabiendo integrar los 
diferentes contenidos en torno  a la  experimentación,  investigación,  trabajos  de  campo,  salidas,  visitas,  observación  directa...  
y el uso de  tecnologías  de  la  información  y comunicación. 

El auténtico  sentido  al  área  de  Conocimiento del Medio  está  en  aprender,  resolviendo  problemas,  planificando  
experiencias,  elaborando pequeños  proyectos  y llevándolos  a cabo,  extrayendo  y comunicando  conclusiones  y entendiendo  que 
el trabajo  en equipo  para alcanzar  objetivos comunes  y la colaboración  con los demás, es imprescindible  para el avance científico  
de la sociedad.  De este modo se facilita el establecimiento de relaciones entre los hechos y los conceptos a través de la utilización de 
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procedimientos  específicos. En este contexto, el papel del docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan 
evolucionar las ideas y esquemas previos de los alumnos y de las alumnas. 

Es preciso  incluir  metodologías  didácticas  enfocadas  a  la  resolución  de  problemas,  y  situaciones  experimentales  que  
permitan  aplicar  los conocimientos teóricos en una amplia variedad de contextos. Si queremos aumentar el interés y la motivación 
hacia las ciencias es necesario conectar los contenidos con la vida real. Los alumnos y alumnas  deben  percibir  los contenidos  
científicos  como  relevantes  para su vida, y el profesorado  debe esforzarse por manifestar la conexión con el contexto social y eliminar 
la percepción de conceptos abstractos y alejados de los intereses del alumnado. 

En este área cobra especialmente relevancia  el aprendizaje  por descubrimiento,  que se basa en la idea de que para aprender 
ciencia hay que hacer  ciencia,  y apuesta  por  una  construcción  activa  de  conocimiento  por  parte  del  alumnado.  Este enfoque  
supone  que  los  alumnos  y alumnas construyen  conocimiento  por sus interacciones  con el mundo material o con los seres vivos. La 
función del docente es la preparación de materiales  y situaciones adecuadas a este objetivo. 

Las actividades al aire libre cobran  especial  relevancia  como  recurso  educativo  para  conseguir  los objetivos  que se 
plantean  en este área: Creación de huertos escolares, viveros,  o  pequeños jardines botánicos; observación de animales en libertad, 
realización de itinerarios didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de campo se presenta como una herramienta versátil, como un 
compendio  de tareas educativas  relacionadas  entre sí y que   guían al alumnado en su proceso de aprendizaje antes, durante y 
después de la actividad en el medio natural. 

Las Tecnologías de la Información  y de la Comunicación,  son ya casi imprescindibles  para cualquier aprendizaje  y en esta 
área adquieren  una especial importancia por el tipo de información vinculada al área. Constituyen un acceso rápido, sencillo a la 
información sobre el medio y es, además, una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues permite 
aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos, a su experiencia 

11. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS POR LA LECTURA Y EL HÁBITO LECTOR PARA MEJORAR LA EXPRESIÓN ORAL 
Y ESCRITA DESDE EL ÁREA 

 El área de Conocimiento del Medio tiene un elemento favorecedor para estimular el interés de la lectura y son sus contenidos 
que en su mayoría son muy motivantes y atractivos para el alumnado por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más 
factibles de poder incorporarlas en nuestra programación de ciclo. 

Cada Situación de Aprendizaje tiene integrada tiene a lo largo de sus páginas una serie de lectura y un espacio específico 
llamado Rincón de Lectura con las lecturas que se detallan a continuación en el siguiente cuadro por nivel que se presenta que ayudarán 
a conseguir cumplir y colaborar con el Plan de Actuación Lector recogido en el Proyecto Educativo. 

Nº SDA TÍTUTLO LECTURAS A DESARROLLAR 1º PRIMARIA 

SDA 1 NOS GUSTA HACER DEPORTE 

SDA 2 CASAS DE OTRAS CULTURAS 

SDA 3 CELEBRAMOS FIESTAS  

SDA 4 DISFRUTAMOS DEL PAISAJE 

SDA 5 TESOROS NATURALES 

SDA 6 PROTEGEMOS LOS ANIMALES SALVAJES 

SDA 7 DESCUBRIMOS OBJETOS 

SDA 8 NOS COMPORTAMOS BIEN EN LOS TRANSPORTES 

SDA 9 LA HISTORIA DE ESTE CURSO 

Nº SDA TÍTUTLO LECTURAS A DESARROLLAR 2º PRIMARIA 

SDA 1 ¡QUÉ EMOCIÓN! 

SDA 2 CUIDAMOS EL HÁBITAT DE LOS ANIMALES 

SDA 3 UNA COLECCIÓN DE HOJAS  
SDA 4 CUIDAMOS LOS PAISAJES NATURALES 

SDA 5 DIBUJOS EN EL CIELO 

SDA 6 LA TIERRA SE CALIENTA 

SDA 7 EL TRABAJO DE NUESTROS FAMILIARES 

SDA 8 MUJERES DE NUESTRA HISTORIA 

SDA 9 NECESITAMOS ENERGÍA 

 

12. EVALUACIÓN DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 

 
  La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de Conocimiento del Medio 
que se desarrollaran en las distintas Situaciones de Aprendizaje, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 
competencias específicas 
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En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados a lo largo de las 
Situaciones de Aprendizaje del área. El alumnado será evaluado a lo largo de los distintos trimestres por diferentes criterios 
o los mismos criterios hasta completar la calificación de todos los programados durante un curso escolar.  

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta 
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, 
en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita 
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa.  Por otro lado las familias y alumnado deberán ser informados de los criterios de evaluación y 
calificación de los mismos. 

Los criterios de evaluación programados en las diferentes Situaciones de Aprendizajes son medibles, así como claros 
y específicos. Para ello, se han establecido niveles de desempeño de logro de los criterios que serán evaluado en soportes tipo 
rúbrica. Los grados de desempeño de los criterios de evaluación de esta etapa, se calificarán ajustándose a la siguiente 
calificación cuantitativa y cualitativa: 

Insuficiente  

(1 al 4,99) 

Suficiente  

(5 al 6) 

Bien  

(6 y el 7) 

Notable  

(7 y el 9) 

Sobresaliente  

(9 y el 10). 

Estos criterios de evaluación,  son secuenciados en las distintas situaciones de aprendizaje y para ellos se llevarán a cabo 
distintos ejercicios, actividades o tareas para su evaluación.  

Durante el desarrollo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje se irán evaluando los diferentes criterios de evaluación 
utilizando diferentes instrumentos de evaluación. Cada vez que se califique un determinado criterio de evaluación se establecerá una 
calificación del mismo. 

12.1 Procedimientos de Evaluación del área de Conocimiento del Medio. 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo 
de las competencias específicas de las áreas. 

En el procedimiento de evaluación se tendrá en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada área, 
a través de la superación de los criterios de evaluación. Estos tienen relación de manera directa con las competencias específicas e 
indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 
criterios de evaluación y a las caracteriśticas especif́icas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por 
parte del propio alumnado.  

Además destacar que el carácter integrador de la evaluación no impedirá́ al profesorado realizar la evaluación de cada área 
de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje.  

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen,  de igual manera o porcentaje al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

La evaluación tendrá́ una triple vertiente: inicial, continua y final.  

Evaluación inicial:  

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso escolar, y tendrá en 
cuenta:  

– El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior,  
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– Otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos 
aprendizajes.  

– Prueba de Evaluación Inicial aportada como material y recursos de la Editorial Santilla en su cuaderno de Evaluación 
360º 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo 
del currículo y para su adecuación a las caracteriśticas y conocimientos del alumnado.  

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de apoyo, 
refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.  

 Dicha evaluación Inicial constará de una calificación cualitativa no oficial en los documentos de evaluación del centro 
pero que nos servirá para obtener información del nivel de desempeño del alumnado mediante la realización de diversas 
actividades evaluables no calificativas que marcarán la organización y programación didáctica. 

Evaluación continua:  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá́ en cuenta tanto el progreso general del alumnado como 
los diferentes elementos del currículo.  

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias 
específicas y sus descriptores.  

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el 
proceso educativo.  

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán criterios de evaluación en los distintos instrumentos de 
evaluación.  

Evaluación final:  

Es la que se realiza al final de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 
alcanzaron los objetivos, Competencias Específica y Criterios de Evaluación y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna 
del grupo-clase.  

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o 
alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de 
cada área, como el modo en que estos han contribuido a la adquisición de las competencias clave. 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (1-4) para las calificaciones negativas, 
Suficiente (5-6), Bien (6-7), Notable (7-9), o Sobresaliente (9-10) para las calificaciones positivas. El nivel obtenido será́ 
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado 
consiga los aprendizajes previstos.  

a. 12.2 Técnicas e instrumentos 

Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos:  
● Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las 

actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con él área. (Observación directa 
de la participación del alumno en las actividades, observación de la relación con los compañeros, Observación directa de la 
lectura del alumno teniendo en cuanta la entonación, velocidad, y adecuación,...)  

● Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, 
presentaciones seguimiento,..  

● Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias 
dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde 
la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza aprendizaje.  

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Eśtos son los principales:  
- Pruebas competenciales 
- ✔ Tareas / ejercicios individuales. 
- ✔ Anotaciones por parte del profesor. 
- ✔ Cuaderno individual del alumnado. 
- ✔ Entrega de trabajos hechos en casa y en clase. 
- ✔ Actividades grupales. 
- ✔ Coevaluación. 
- ✔ Observación directa. 
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- ✔ Registro anecdótico. 
- ✔ Rúbricas. 
- ✔ Lista de cotejo. 
- ✔ Portafolios. 
- ✔ Dianas de evaluación. 
- ✔ Actividades Comprueba tu progreso. 
Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con el alumnado 

y los criterios asociados a tal actividad  
A continuación, se presentan los referentes de la evaluación que son los criterios de evaluación del área su relación con las 

situaciones de aprendizaje donde aparecerá dicho criterio de evaluación como referente evaluación: 



ÁREA: CONOCIMIENTO DEL MEDIO                                                               PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PRIMER CICLO 

 
PAGE    

\* 
MERGE

 

REFERENTE DE EVALUACIÓN CONOCIMIENTO DEL MEDIO 1º PRIMARIA SITUACIONES DE APRENDIZAJE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 1º PRIMARIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONOCIMIENTO 1º 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1.1.a. Iniciarse en la utilización de dispositivos y recursos digitales sencillos de acuerdo con las 
necesidades básicas del contexto educativo de forma segura. 

         

2.1.a. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos del entorno más cercano e inmediato, 
realizando pequeños planteamientos para formular preguntas sencillas y realizar pequeñas 
predicciones. 

         

2.2.a. Iniciarse en la búsqueda de información sencilla de algunas fuentes seguras y fiables, 
utilizándola en pequeñas investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

         

2.3.a. Participar en pequeños experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, 
iniciándose, de manera progresiva, en la utilización de algunas técnicas sencillas de indagación, 
empleando de forma segura algunos instrumentos básicos y registrando las observaciones a través 
de registros claros. 

         

2.4.a. Dar ejemplos de posibles respuestas sencillas a las preguntas planteadas, comenzando a 
establecer comparaciones básicas entre la información y resultados obtenidos con las predicciones 
realizadas. 

         

3.1.a. Diseñar, de forma guiada, un producto o idea sencilla que dé solución a un problema de la vida 
cotidiana, probando en equipo distintas alternativas para una misma situación de partida. 

         

3.2.a. Presentar de forma gráfica el diseño final de los proyectos, explicando los pasos seguidos con 
ayuda de un guion. 
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3.3.a. Mostrar interés por el pensamiento computacional, introduciéndose en la participación de la 
resolución guiada de problemas sencillos de programación. 

         

4.1.a. Identificar las emociones propias y de las de los demás, asociándolas a situaciones en entornos 
familiares y escolares a las que pertenecen. 

         

4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables valorando la importancia de la higiene, una alimentación 
variada y equilibrada, el ejercicio fiśico, el contacto con la naturaleza, el descanso y el uso adecuado 
de las tecnologiás. 

         

5.1.a. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través de metodologías de indagación, iniciándose en la utilización de las 
herramientas y procesos adecuados de forma pautada, comprendiendo y valorando su riqueza y 
diversidad. 

         

5.2.a. Reconocer, de forma guiada, conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del 
medio natural, social y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación, y 
de los principales cambios y adaptaciones que ha ido desarrollando el ser humano para sus 
necesidades. 

         

5.3.a. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural más cercano, 
reconociéndolo como un bien común. 

         

6.1.a.  Mostrar estilos de vida sostenible e iniciarse en la toma de conciencia de ser consecuentes con 
el respeto, los cuidados y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando, de forma 
guiada, la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 
medio como el suelo y el agua. 

         

7.1.a. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, iniciándose en el empleo 
de nociones de medida y sucesión básicas. 
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7.2.a. Conocer las principales formas de vida del pasado.          

8.1.a. Identificar algunos rasgos característicos de las manifestaciones culturales más conocidas en el 
entorno próximo, mostrando respeto consigo y otras personas e interés por el bienestar del grupo y 
valorando positivamente las diferencias. 

         

8.2.a. Iniciarse en la identificación de modelos positivos de conductas no sexistas en el entorno 
próximo y mostrar interés por la igualdad de género. 

         

9.1.a. Identificar e iniciarse en la asunción de distintos roles de responsabilidad en grupos en los que 
participa, empleando el diálogo como forma de llegar a acuerdos y utilizando un lenguaje inclusivo y 
no violento. 

         

9.2.a. Distinguir algunas instituciones cercanas señalando las funciones que promueven una buena 
convivencia. 

         

9.3.a. Conocer algunas normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, 
identificando ejemplos que ayuden a valorar la importancia de la movilidad segura, saludable y 
sostenible. 
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REFERENTE DE EVALUACIÓN CONOCIMIENTO DEL MEDIO 2º PRIMARIA SITUACIONES DE APRENDIZAJE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 2º PRIMARIA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONOCIMIENTO 2º 1 2 3 4 5 6 7 8 9    

1.1.b. Utilizar dispositivos y recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo 
de forma segura. 

            

2.1.b. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos cercanos, formulando preguntas y 
realizando predicciones. 

            

2.2.b. Buscar información sencilla de diferentes fuentes seguras y fiables de forma guiada, 
utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

            

2.3.b. Participar en experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando 
diferentes técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura instrumentos y registrando 
las observaciones a través de registros claros. 

            

2.5.b. Comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, explicando los pasos 
seguidos con ayuda de un guion. 

            

3.1.b. Realizar, de forma guiada, un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, 
probando en equipo diferentes prototipos y utilizando de forma segura los materiales adecuados. 

            

3.2.b. Presentar de forma oral o gráfica el producto final de los proyectos de diseño, explicando los 
pasos seguidos con ayuda de un guion. 
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4.1.b. Distinguir acciones que favorezcan el bienestar emocional y social, reconociendo las emociones 
propias y las de los demás e identificando las relaciones familiares y escolares a las que pertenecen. 

            

4.2.b. Reconocer hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización de las partes 
del cuerpo implicadas en las funciones vitales, valorando la importancia de la higiene, una 
alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el 
descanso y el uso adecuado de las tecnologías. 

            

5.1.b. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio 
natural, social y cultural a través de metodologías de indagación, utilizando las herramientas y 
procesos adecuados de forma pautada, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

            

5.2.b. Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural, por medio de la observación, la manipulación y la experimentación, y de los principales 
cambios y adaptaciones que ha ido desarrollando el ser humano para sus necesidades. 

            

5.3.b. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural, reconociéndolo 
como un bien común y adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 

            

6.1.b. Mostrar estilos de vida sostenible y valorar la importancia del respeto, los cuidados, la 
corresponsabilidad y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando la relación de 
la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el suelo y el 
agua. 

            

7.1.b. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, empleando nociones de 
medida y sucesión básicas, identificando las acciones y hechos más destacados de su entorno 
cercano. 

            

7.2.b. Conocer personas y grupos sociales relevantes, especialmente de Andalucía, de la historia y 
formas de vida del pasado. 
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8.1.b. Recoger información acerca de manifestaciones culturales del propio entorno, identificando 
algunas manifestaciones populares del patrimonio andaluz y algunas obras de artistas de Andalucía, 
mostrando respeto consigo y a otras personas, facilitando el bienestar propio y de los otros, 
valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de aprendizaje. 

            

9.1.b. Identificar y asumir distintos roles de responsabilidad y establecer acuerdos de forma dialógica 
y democrática, empleando un lenguaje inclusivo y no violento, como parte de grupos próximos a su 
entorno. 

            

9.2.b. Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones que promueven una 
buena convivencia. 

            

9.3.b. Conocer e interiorizar normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, 
tomando conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible tanto para las 
personas como para el planeta. 
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12.3 CRITERIOS CALIFICACIÓN 

  Los referentes de Evaluación que son los criterios de Evaluación tienen el mismo valor y porcentaje de influencia en 
sus competencias específicas y estas a las distintas competencias claves con las cuales están vinculadas. Pero en la calificación dichos 
criterios de evaluación pueden calificarse de forma aritmética o Continuo en función del criterio del ciclo. A continuación, se presenta 
una tabla con los criterios de evaluación de cada curso escolar del 2º ciclo de Conocimiento del Medio en la cual se indicará el tipo de 
calificación a utilizar en cada criterio. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONOCIMIENTO 1º TIPO 
CALIFICACIÓN 

1.1.a. Iniciarse en la utilización de dispositivos y recursos digitales sencillos de acuerdo con las necesidades básicas del 
contexto educativo de forma segura. 

 

2.1.a. Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos del entorno más cercano e inmediato, realizando pequeños 
planteamientos para formular preguntas sencillas y realizar pequeñas predicciones. 

 

2.2.a. Iniciarse en la búsqueda de información sencilla de algunas fuentes seguras y fiables, utilizándola en pequeñas 
investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

 

2.3.a. Participar en pequeños experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, iniciándose, de 
manera progresiva, en la utilización de algunas técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura algunos 
instrumentos básicos y registrando las observaciones a través de registros claros. 

 

2.4.a. Dar ejemplos de posibles respuestas sencillas a las preguntas planteadas, comenzando a establecer 
comparaciones básicas entre la información y resultados obtenidos con las predicciones realizadas. 

 

3.1.a. Diseñar, de forma guiada, un producto o idea sencilla que dé solución a un problema de la vida cotidiana, 
probando en equipo distintas alternativas para una misma situación de partida. 

 

3.2.a. Presentar de forma gráfica el diseño final de los proyectos, explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion.  

3.3.a. Mostrar interés por el pensamiento computacional, introduciéndose en la participación de la resolución guiada 
de problemas sencillos de programación. 

 

4.1.a. Identificar las emociones propias y de las de los demás, asociándolas a situaciones en entornos familiares y 
escolares a las que pertenecen. 

 

4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada y 
equilibrada, el ejercicio fiśico, el contacto con la naturaleza, el descanso y el uso adecuado de las tecnologiás. 

 

5.1.a. Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y 
cultural a través de metodologías de indagación, iniciándose en la utilización de las herramientas y procesos adecuados 
de forma pautada, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

 

5.2.a. Reconocer, de forma guiada, conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio natural, social 
y cultural por medio de la observación, la manipulación y la experimentación, y de los principales cambios y 
adaptaciones que ha ido desarrollando el ser humano para sus necesidades. 

 

5.3.a. Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural más cercano, reconociéndolo 
como un bien común. 

 

6.1.a.  Mostrar estilos de vida sostenible e iniciarse en la toma de conciencia de ser consecuentes con el respeto, los 
cuidados y la protección de los elementos y seres del planeta, identificando, de forma guiada, la relación de la vida de 
las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio como el suelo y el agua. 

 

7.1.a. Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, iniciándose en el empleo de nociones de 
medida y sucesión básicas. 

 

7.2.a. Conocer las principales formas de vida del pasado.  

8.1.a. Identificar algunos rasgos característicos de las manifestaciones culturales más conocidas en el entorno próximo, 
mostrando respeto consigo y otras personas e interés por el bienestar del grupo y valorando positivamente las 
diferencias. 
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8.2.a. Iniciarse en la identificación de modelos positivos de conductas no sexistas en el entorno próximo y mostrar 
interés por la igualdad de género. 

 

9.1.a. Identificar e iniciarse en la asunción de distintos roles de responsabilidad en grupos en los que participa, 
empleando el diálogo como forma de llegar a acuerdos y utilizando un lenguaje inclusivo y no violento. 

 

9.2.a. Distinguir algunas instituciones cercanas señalando las funciones que promueven una buena convivencia.  

9.3.a. Conocer algunas normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, identificando ejemplos 
que ayuden a valorar la importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible. 

 

CALIFIACIÓN CONTINUA: C                                                                                CALIFICACIÓN ARITMÉTICA: A 

 

13. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Con el alumnado que presente a lo largo del curso dificultades en esta área, se procederá a seguir el protocolo establecido en 
el Proyecto Educativo del Centro en su Plan de Atención a la Diversidad, CAPÍTULO: FORMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

El alumnado a lo largo de la etapa de Educación Primaria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, 
los centros deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para su alumnado en sus programaciones, que 
podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa. 

  Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y 
ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos 
y la adquisición de las competencias clave de la etapa. 

En el caso del alumnado que ya presenta necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente establecerá 
conjuntamente con la jefatura de estudios y la participación del equipo de orientación y del equipo técnico de coordinación pedagógica 
aquellas medidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso normalizado de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales 
como:  

MEDIDAS GENERALES ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los 
aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular. 

Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental. 

Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y 
abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado 
necesitado de apoyo 

Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter transversal. 

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del 
proceso de aprendizaje. 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por 
proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las necesidades del 
alumnado y la adopción de las medidas educativas. 

Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar temprano. 

 
Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y 
programas de profundización. 
 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Alumnado que no haya promocionado de curso. 

Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior 

Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente 
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión 

Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impida 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

Programas de Profundización 
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 Cuando un alumno/a tienes necesidad de medidas específicas se definen como todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a 
las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 
través de las medidas generales de carácter ordinario. 
 Estas medidas son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa 
de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado 
especialista y personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Entre ellas se encuentran: 

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal complementario u 
otro personal 

Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales. 
Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales 

La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

  
 Por otro lado también se desarrollaran una series de Programas de Adaptación curricular: 
 

PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

Adaptación curricular de acceso. 

Adaptación curricular significativa 

Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

*Estas medidas desarrollada serán las medidas de atención a la diversidad que serán recogidas en este apartado en función de las 
características de mi alumnado. 
 

14. RECURSOS y MATERIALES DIDÁCTICA A UTILIZAR 

 Los recursos y materiales didáctica a utilizar a lo largo del ciclo son ricos y variados y a continuación se detallan un listado de los 
que se van a utilizar a lo largo de 1º PRIMARIA y 2º PRIMARIA. 

RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 

● Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, 
periódicos…) 

● Material fungible 
● Ordenador/PDI 
● Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro 

digital,…) 
● Internet 
● Recursos personales extras 
● Libro Media de 2er curso. Actividades y recursos 

correspondientes a la unidad. 

● Recursos literarios (cuentos, libros de poesía, revistas, 
periódicos…) 

● Material fungible 
● Ordenador/PDI 
● Recursos multimedia (vídeos, juegos multimedia, libro 

digital,…) 
● Internet 
● Recursos personales extras 
● Libro Media de 2º curso. Actividades y recursos 

correspondientes a la unidad. 

 


